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DECRETO N° 394 MCO/21.- 
         CALETA OLIVIA, 01 DE JULIO 2021 
 
 
VISTO: 
 

             El Expediente Nº  2021-1284-1, y;         
                                                         
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar la Adenda al 

Contrato de Servicios Tecnológicos y 
Datacenter, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

• PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

• VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

• VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

• CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

• CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

• SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

• JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

• JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

• Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

• INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

• SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

• SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

• SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

• SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

• SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

•  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

• SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

• SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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Caleta Video Cable S.R.L., CUIT N° 30-
62805762-8, representado por el Sr. 
Julio Alejandro RODRIGUEZ, en su 
carácter de Gerente Administrativo, en 
adelante “EL CANAL” celebrado el 27 de 
Mayo de 2021; 
 

QUE,  de común 
acuerdo las partes resuelven modificar el 
monto de la Cláusula Segunda del 
Contrato de Servicios Tecnológicos y 
Datacenter ratificado mediante Decreto 
Nº 016/MCO/21;  
 

QUE, las partes 
acuerdan la modificación del Contrato 
de Prestación   referido, determinando 
que a lo pactado se le deberá adicionar 
lo prescripto en la Clausula Segunda de 
la Adenda al Contrato;  
 

QUE, asimismo se 
modifican las Cláusulas Séptima y Octava 
del Contrato de Servicios Tecnológicos y 
Datacenter,  quedando los mismos 
consignados según lo detallado en la 
Cláusula Tercera y Cuarta de la Presente 
Adenda;  
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda al  Contrato  de 
Servicios Tecnológicos y Datacenter, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y  Caleta Video Cable 
S.R.L., CUIT N° 30-62805762-8, 
representado por el Sr. Julio Alejandro 
RODRIGUEZ, celebrado el 27 de Mayo 
2021.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 781 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 15 DE 
SEPTIEMBRE 2021 

V I S T O: 
 
            El Expediente N° 2021-4449-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la Cuenta 
de Cálculos y Recursos; 

 
QUE, a 

través del Convenio 
suscripto con el Instituto 
de Desarrollo Urbano y 
Vivienda 
correspondiente a la Obra 
“Remodelación Edificio Ex Cooperativa 
de YPF de la localidad de Caleta Olivia” 
Ratificado mediante Decreto Nº 
616/2021 de fecha 12 
de Agosto de 2021, la 
cual será financiada por 
el Instituto con fondos 
Provinciales hasta la 
suma de Pesos 
Diecinueve Millones 
Seiscientos Treinta y 
Dos Mil Ciento 
Veintisiete con Cuatro Centavos ($ 
19.632.127,04); 
 

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos del Ejercicio 2021 
sancionado por la Ordenanza Nº  6301 
promulgada por Decreto Nº 
003/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 

QUE, la Secretaría de  
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.-  INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301, promulgada 

por Decreto Nº 003/MCO/21, los fondos 
Provinciales financiados mediante el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda destinados a la Obra 
“Remodelación Edificio Ex Cooperativa 
de YPF de la localidad de Caleta Olivia” 
de acuerdo a los considerandos y a las 
partidas que a continuación se detalla:  
 
INGRESO: 

 
 
EGRESO: 
 

 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO  3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 782 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 15 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
            El Expediente N° 2021-4450-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos, en la Cuenta de Cálculos y 
Recursos; 
 

QUE, mediante el 
Convenio Específico de Obra “Edificio 

CODIGO DENOMINACIÓN 

CREDITO 
S/ORD. N° 

6223 
Y Dto. 

Promulgatorio 
135/2020 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

1-2-3-1-
44 

Remodelación 
Edificio Ex. 

Cooperativa YPF 
0 

$ 
19.632.127,04 

$ 
19.632.127,04 

CODIGO DENOMINACIÓN 

CREDITO 
S/ORD. N° 

6223 
Y Dto. 

Promulgatorio 
135/2020 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

04-1-2-
5-02-

01-03-
01-41 

Remodelación 
Edificio Ex. 

Cooperativa YPF 
0 

$ 
19.632.127,04 

$ 
19.632.127,04 
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Municipal Bº 3 de Febrero- Terminación 
Planta Baja-Obra Nueva Planta 
Alta en la localidad de Caleta 
Olivia” suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Ratificado mediante 
Decreto Nº 615/2021 de fecha 12 
de Agosto de 2021, convienen la 
ejecución de la Obra la cual será 
financiada por el Instituto con fondos 
Provinciales hasta la suma de Pesos 
Veintidós Millones Cuatrocientos Treinta 
y Ocho Mil Veinticinco ($22.438.025); 
 

QUE, se debe 
Incorporar al Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos del Ejercicio 2021 
sancionado mediante Ordenanza Nº 
6301 Promulgada por Decreto Nº 
003/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculos+++ de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional, como en 
este caso, deban reasignarse nuevas 
erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 

QUE, la Secretaría de 
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia, 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.-  INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio 2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº 6301, Promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21, los fondos 
Provinciales financiados por el Instituto 
de Desarrollo Urbano y Vivienda 
destinados a la Obra “Edificio Municipal 
Barrio 3 de Febrero- Terminación Planta 
Baja- Obra Nueva Planta Alta en la 
localidad de Caleta Olivia”, de acuerdo a 
los considerandos y a las partidas que a 
continuación se detallan: 
 
INGRESO: 

EGRESO: 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 800 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 16 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021-4084-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Pública Nº 09/21, referente a 
la obra denominada  “Remodelación 
Edificio Ex-Cooperativa de YPF en la 
Localidad de Caleta Olivia”, cuya 
apertura está prevista para el día 05 de 
Octubre de 2021 a las 12:30hs;  
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1º.- 
APRUEBASE, los 
Pliegos de Bases y 
Condiciones del 

llamado a la Licitación Pública Nº 09/21, 
referente a la obra denominada 
“Remodelación Edificio Ex-
Cooperativa de YPF en la Localidad 
de Caleta Olivia”.- 
 
ARTICULO 2º.- LLAMESE, a 
Licitación Pública Nº 09/21, 
fijándose como fecha de apertura 

de Ofertas el día 05 de Octubre de 2021 
a las 12:30hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 802 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 16 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
          El Expediente Nº  2021-3565-1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a  
Ratificar el Convenio de Contratación de 
Venta de Pasajes, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando COTILLO en 
adelante “LA MUNICIPALIDAD”, y la 
Empresa “GOLFO SUR VIAJES S.R.L” 
CUIT N°30-71093282-0, representada 
por la Sra. María Isabel REYNOSO, D.N.I 
N° 24.929.525, en adelante “EL 
COMERCIO”; 
 

QUE, LA 
MUNICIPALIDAD contrata los servicios 
por venta y emisión de pasajes vía aérea, 
para autoridades, funcionarios 
municipales, artistas, deportistas y/o 
profesionales que sean invitados por las 
distintas secretarías que la integran, 
como así también para personas 
externas a la institución en casos de 
urgencia; 
 

QUE, el suministro del 
boleto deberá ser autorizado por LA 
MUNICIPALIDAD mediante Órdenes de 
pago, avaladas y/o rubricadas por el 
Secretario de Gobierno y/o el Secretario 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. N° 

6223 y Dto. 
Promulgatorio 

135/2020 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

04-1-2-
5-02-01-
03-01-42 

Edificio 
Municipal B° 3 

de Febrero-
Planta Alta 

0 
$ 

22.438.025,00 
$ 

22.438.025,00 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD. N° 

6223 y Dto. 
Promulgatorio 

135/2020 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

1-2-3-1-
45 

Edificio 
Municipal B° 3 

de Febrero-
Planta Alta 

0 
$ 

22.438.025,00 
$ 

22.438.025,00 
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de Coordinación General; En el mismo se 
deberá detallar el beneficiario como así 
también, las órdenes que sean para 
personas externas por ayudas sociales se 
deberá adjuntar informe 
Socioeconómico del mismo; 
 

QUE, la vigencia del 
presente Convenio será de seis (06) 
meses, contados a partir del 01 de Julio 
de 2021 hasta el día 31 de Diciembre del 
mismo año, inclusive; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

  
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Contratación de 
Venta de Pasajes, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Empresa “GOLFO SUR VIAJES S.R.L” 
CUIT N°30-71093282-0, representada 
por la Sra. María Isabel REYNOSO, D.N.I 
N° 24.929.525.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación  y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 804 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 21 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2021-4441-1 y;      
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio Marco, suscripto entre el 
Municipio de Caleta Olivia, 
representado en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “El 
Municipio” y la FACULTAD REGIONAL 
SANTA CRUZ DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA NACIONAL, en adelante 
“La Facultad”, representada por su 
Decano Lic. Sebastián Eduardo PUIG, 
celebrado el 02 de Septiembre de 2021; 
 
                                QUE, las PARTES 
suscriben el Convenio Marco a efectos 
de crear el ámbito propicio para 
compartir canales de colaboración y 
asistencia técnica recíproca, que podrá 
traducirse en la capacitación y 
asesoramiento de personal, como así 
también en la ejecución de trabajos de 
investigación, relevamiento, 
transferencia de tecnología, consultoría, 
programación, proyectos de asistencia 
técnica o cualquier actividad que “El 
Municipio” lo proponga a “La Facultad” 
y ésta acepte o viceversa; 
 
                                QUE, las tareas y 
actividades que emprendan las PARTES 
deberán ser instrumentadas en 
Acuerdos Específicos; 
                         
                                QUE, lo convenido 
entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su suscripción y tendrá una duración 
de (4) cuatro años, pudiendo 
prorrogarse por iguales períodos si 
ninguna de las PARTES manifiesta su 
voluntad en contrario; 
    
                                   QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Marco, suscripto 
entre el Municipio de Caleta Olivia y la 
FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
NACIONAL, representada por su Decano 
Lic. Sebastián Eduardo PUIG, celebrado 
el 02 de Septiembre de 2021.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de  Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 805 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 21 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021-4440-1, y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio Específico N° 1, suscripto entre 
la Municipalidad de Caleta Olivia 
representada en este acto por el 
Intendente Esc. Fernando COTILLO y la 
FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ DE 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL representada por su Decano, 
Lic. Sebastián Eduardo PUIG, en adelante 
“La Facultad”, a los 10 días del mes de 
Septiembre de 2021; 
 

QUE, el motivo del 
Estudio es dotar mediante el convenio 
existente entre la Universidad 
Tecnológica Nacional (UTN) y el Ente 
Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento (ENOHSa), a la Localidad 
de Caleta Olivia de los Proyectos 
Ejecutivos correspondientes a las Obras 
de Provisión de Agua Potable y de 
Saneamiento Cloacal; 
 

QUE, se plantea como 
objetivo general proyectar las redes 
colectoras de afluentes del área en 
estudio, cloacas máximas, estaciones de 
bombeo, línea de impulsión, reingeniería 
de la planta de tratamiento; así como 
también la reingeniería de la planta de 
tratamiento de agua potable, el sistema 
de distribución de agua potable, con sus 
cañerías maestras, válvulas de aire, 
hidrantes, cámara de limpieza y toda 
obra complementaria para dotar de 
ambos servicios a la ciudad de Caleta 
Olivia;  
 

QUE, la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL - FACULTAD 
REGIONAL SANTA CRUZ realizará los 
trabajos de consultoría, contabilizados a 
partir de la recepción del anticipo y 
conforme cronograma detallado en 
Clausula Sexta; 
 

QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 
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ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Específico N° 1, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y LA FACULTAD REGIONAL 
SANTA CRUZ DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NACIONAL  representada 
por el Sr. Decano, Lic. Sebastián Eduardo 
PUIG, a los 10 días del mes de 
Septiembre de 2021.- 
 
ARTICULO  2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación  y 
cumplido: ARCHIVESE. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 807 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 27 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
VISTO: 
 

Memorándum S/N emitido por 
el Departamento Ejecutivo Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través del 
mismo se informa el regreso del titular 
del Departamento Ejecutivo Municipal, 
el Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, por lo que en tal sentido 
se reintegra al asiento natural de sus 
funciones; 
 

QUE, se debe proceder 
a la confección del Instrumento Legal 
que obre en consecuencia: 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, que a 
partir del día de la fecha, reasume a sus 
funciones el titular del Departamento 
Ejecutivo Municipal, Intendente 
Municipal Esc. Fernando COTILLO.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a las Dirección de Boletín 

Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE  

 
DECRETO N° 823 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 28 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                El Expediente Nº 2021-900-1 y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente, la Secretaría de Hacienda,  
requiere la elaboración del Decreto 
Ratificatorio del Convenio de Rescisión, 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
denominado “La Municipalidad” 
representada por el Intendente Esc. 
Fernando COTILLO, y la firma Las Vegas 
Asociación Simple,    C.U.I.T N° 30-
71584443-1, representado por el Sr. 
Emilio Luis ALCAIN, denominado el “El 
Comercio”; 
 

QUE, Las Partes, de 
común acuerdo, dan por resuelto en 
todos sus términos a partir del 01 de 
Abril del año 2021, el convenio 
celebrado el día 15 de Abril del 2021, 
ratificado mediante Decreto MCO N° 
123/21; 
 

QUE, El Comercio 
reconoce, que nada podrá reclamarle 
judicialmente o extrajudicialmente a La 
Municipalidad, por ningún concepto que 
fuera derivado del convenio descripto en 
la cláusula primera; 
 

 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Rescisión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la firma Las Vegas 
Asociación Simple, C.U.I.T N° 30-
71584443-1, representado por el Sr. 
Emilio Luis ALCAIN.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación  y cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 824 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 28 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2021-900-1, y;          
  
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y por 
otra parte “LAS VEGAS ASOCIACION 
SIMPLE” CUIT Nº 30-71584443-1 
representada por el Sr. Emilio Luis 
ALCAIN, en adelante “EL COMERCIO”; 
  

QUE, LA 
MUNICIPALIDAD solicita y EL COMERCIO 
se compromete a prestar servicio de 
alojamiento a personas que aquella 
disponga, mediante Orden de 
Alojamiento  y/o Nota de Autorización 
respectiva en cada caso; 
 

QUE,  el plazo de 
vigencia del presente contrato será de 
Un (01) mes, contado a partir del 01 de 
Abril de 2021 hasta el 30 de Abril de 
2021, inclusive; 
 

QUE, los servicios 
objeto del presente acuerdo, deberán 
ser previamente autorizados por el 
Secretario de Gobierno y/o el Secretario 
de Coordinación General, LA 
MUNICIPALIDAD  no reconocerá 
prestaciones requeridas de manera 
distinta a la que antecede; 
 

QUE, LA 
MUNICIPALIDAD abonará el importe de 
alojamiento dentro de los quince (15) 
días posteriores a la presentación de la 
documentación por parte EL COMERCIO 
en la Dirección de Contrataciones  de la 
Secretaria de Hacienda; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
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Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y “LAS 
VEGAS ASOCIACION SIMPLE” - CUIT Nº 
30-71584443-1, representada por el Sr. 
Emilio Luis ALCAIN.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tome 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicidad y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 828 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 

Memorándum Nº 043/S.A.L. y 
L./M.C.O./2021, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, la Municipalidad 
se encuentra atravesando una grave 
crisis financiera, motivo por el cual se 
hace necesario adoptar medidas 
urgentes y conducentes a paliar la 
misma a fines de contener el gasto 
público y generar mecanismos para que 
los contribuyentes que se encuentran en 
mora con el erario municipal puedan 
afrontar sus deudas; 
 

QUE, en la actualidad 
la deuda que mantienen los 
contribuyentes con la Municipalidad es 
muy elevada e históricamente los niveles 
de recaudación son insuficientes para 
atender el normal funcionamiento;  
 
                                    QUE, a tal fin se 
establece el “Plan de Beneficios Fiscales 
para Contribuyentes”, a fines que los 
mismos puedan consolidar las deudas 
que poseen hasta el 30 de Septiembre 
de 2021; 
  
 

QUE, los 
contribuyentes que adhieran al presente 
Plan deberán suscribir un compromiso 
por el cual se obligan a cumplir en 
tiempo y forma con todas las 
obligaciones fiscales, cuyos 
compromisos operen durante el período 
por el cual se hayan acordado el Plan de 
Pago de la deuda consolidada; 
 

QUE, ante la urgencia 
que demanda poner en vigencia dicha 
normativa, el Intendente Municipal en 
uso de las atribuciones y facultades 
establecidas en la Ley Provincial Nº 55 
“Orgánica de Municipalidades”, procede 
al dictado del Instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD REFERENDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
DECRETA 

 
ARTICULO 1º.- CREAR, el Plan de 
Beneficios Fiscales para Contribuyentes 
de la Municipalidad de Caleta Olivia, el 
que tendrá por objetivos: 
 

• Fortalecer los niveles de 
recaudación del erario 
municipal. 

• Propiciar el recupero de deuda 
de las cuentas fiscales de la 
Municipalidad de Caleta Olivia. 

• Generar los mecanismos 
necesarios para los 
Contribuyentes que posean 
deuda con el erario municipal 
y facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, 
otorgando un alivio financiero 
ante las consecuencias sufridas 
por la crisis sanitaria 
atravesada durante este 
último año. 

• Reconocer la intención de 
pago de los contribuyentes 
que han sido afectados por la 
pandemia y que no han podido 
producir las condiciones 
necesarias para cumplir con 
sus obligaciones fiscales en 
tiempo y forma. 

 
ARTICULO 2º.-  A los fines establecidos 
en el artículo precedente, la Secretaría 
de Hacienda procederá a identificar a los 
contribuyentes que posean deuda 
exigible al 30 de Septiembre de 2021, 
por los siguientes impuestos, tasas y 
contribuciones: 
 
Impuesto Inmobiliario 
 
Impuesto Patente Automotor 
 

Tasa de Comercio e Industria 
 
Derecho de Cementerio 
 
Tasas Personales 
 
Servicio  Telefónico 
 
Tasa por recepción y procesamiento de 
Residuos Orgánicos 
 
ARTICULO 3º.-  La Subsecretaría de 
Recaudación Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, procederá a 
notificar a cada contribuyente sobre la 
posibilidad de Adherirse al Plan de 
Beneficios Fiscales 2021.- 
 
ARTICULO 4º.- En virtud de atender las 
demandas planteadas por los 
contribuyentes en situación de 
morosidad e intimados que expresan la 
dificultad de cumplir con el pago de las 
Deudas por Tasas, Derechos, 
Contribuciones, Multa y demás 
impuestos municipales; la Secretaría de 
Hacienda ofrecerá la posibilidad de 
regularizar esa situación estableciendo 
un régimen de facilidades de pago para 
la regularización de Deudas por Tasas, 
Derechos, Contribuciones, Multas y 
demás Impuestos Municipales para 
aquellos contribuyentes que mantengan 
deudas devengadas y/o vencidas al 30 
de septiembre de 2021, tengan o no 
juicios iniciados sin sentencia firme, con 
las limitaciones y condiciones que se 
establecen a continuación: 
 
Pueden regularizarse por medio del 
presente régimen: 
 
1.- Las deudas provenientes de 
regímenes de regularización y/o planes 
de facilidades de pago caducos o en 
situación de caducidad establecidos por 
Ordenanzas anteriores 
 
2.- Las deudas consolidadas 
 
3.- Las deudas no consolidadas 
 
4.- Las deudas intimadas o no 
 
5.- Las deudas en discusión 
administrativa  
 
Quienes se adhieran a dicho régimen 
podrán acogerse a las siguientes 
modalidades de pago: 
 
A.- Un Pago Único para quienes abonen 
el Total de la deuda determinada por 
Tasas, Derechos, Contribuciones, Multas 
y demás Impuestos Municipales, con la 
exención del Cien por Ciento (100%) de 
los recargos e intereses que 
correspondan según normativa vigente, 
y con una quita del Veinticinco por 
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Ciento (25%) del Capital. La presente 
opción de pago tendrá vigencia hasta el 
31 de Diciembre de 2021. 
 
B.- Un anticipo del Cincuenta por Ciento 
(50%) del total de la deuda determinada 
por Tasas, Derechos, Contribuciones, 
Multas y demás Impuestos Municipales, 
con la exención del Cien por Ciento 
(100%) de los recargos e intereses que 
correspondan según normativa vigente, 
y con una quita del Veinte por Ciento 
(20%) del Capital. Y el Cincuenta por 
Ciento (50%) restante deberá ser 
cancelado dentro de los 30 días de haber 
abonado el primer anticipo. La presente 
opción de pago tendrá vigencia hasta el 
30 de Noviembre de 2021. 
 
Se considera válido como medio de pago 
a los efectos de la extinción de las 
obligaciones tributarias y servicios: la 
moneda de curso legal, tarjeta de 
crédito, tarjeta de débito, cheques y 
sistema de pagos electrónicos.  
 
ARTICULO 5º.- El trámite lo debe realizar 
el titular, caso contrario deberá 
presentarse la persona debidamente 
autorizada munida de la siguiente 
documentación: 
 

• Poder que lo habilita para 
representarlo  

• D.N.I. del titular 

• Las personas con discapacidad 
y aquellas que las tienen a su 
cargo deberán acreditar tal 
condición mediante certificado 
emitido por autoridad 
competente 

 
ARTICULO 6º.- La falta de pago de 
alguna de la opciones establecidas en el 
Artículo Nº 4 dará derecho para 
considerar caduco el presente régimen, 
y para exigir el pago de la totalidad de la 
deuda registrada hasta el momento de la 
suscripción (capital más intereses), con 
más los intereses que se hubieran 
devengado con posterioridad. A la cuota 
que no sea ingresada en los plazos 
previstos, se les aplicara el interés 
establecido en la Ordenanza Fiscal 
vigente. 
 
ARTICULO 7º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN  Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 8º.-  REGISTRESE. Tome  
conocimiento la Secretaría de Hacienda 
y Subsecretaría de Prensa y demás 
dependencias  que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 

de Boletín Oficial para su publicación  y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 893 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
V I S T O: 
 
        El  Expedientes Nº 2021-4456-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita confeccione el 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por el Servicio de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con el Centro 
Operativo de Emergencia (COE) Local, 
dentro de este contexto epidemiológico;  
 

QUE, los montos de 
dicho gasto corresponden a la suma de 
Pesos Catorce Mil Trescientos Noventa 
con 13/100 ($ 14.390.13) 
correspondiente a la Cuenta N° 
2/1366841243, Factura Nº 1281-
00427508, por el  monto total de Pesos 
Veintitrés Mil Trescientos Cinco con 
31/100 ($ 23.305.31), correspondientes 
a la Cuenta N° 2/1382180972, Factura N° 
1281-00480084 y por el monto de Pesos 
Nueve Mil Novecientos Seis con 63/100 
($ 9.906.,63), correspondiente a la 
cuenta 2/1430281269, Factura N° 1281-
00476921 de la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A; 
 

QUE, ante lo expuesto 
se hace necesario dictar el instrumento 
legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto de 
Pesos Catorce Mil Trescientos Noventa 
con 13/100 ($ 14.390.13) 
correspondiente a la Cuenta N° 
2/1366841243, Factura Nº 1281-
00427508, por el  monto total de Pesos 
Veintitrés Mil Trescientos Cinco con 
31/100 ($ 23.305.31), correspondientes 
a la Cuenta N° 2/1382180972, Factura N° 
1281-00480084 y por el monto de Pesos 
Nueve Mil Novecientos Seis con 63/100 
($ 9.906.,63), correspondiente a la 
cuenta 2/1430281269, Factura N° 1281-

00476921 de la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Pablo 
Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-  REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
   
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 844 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                   El  Expediente N° 2020-225-1;        
 
RECONOCESE, la Adscripción de la 
agente Moira Patricia HERRERA, DNI N° 
25.962.261, Legajo Personal N° 4704, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
quién cumplió funciones como Auxiliar 
Administrativa, en las Dirección Registro 
Civil, de Cañadón Seco, período 
comprendido a desde el 01 de Enero de 
2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018 
inclusive, dependiente de Intendencia 
Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 845 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                   El  Expediente N° 2020-225-1;        
 
RECONOCESE, la Adscripción de la 
agente Moira Patricia HERRERA, DNI N° 
25.962.261, Legajo Personal N° 4704, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
quién cumplió funciones como Auxiliar 
Administrativa, en las Dirección Registro 
Civil, de Cañadón Seco, período 
comprendido a desde el 01 de Enero de 
2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019 
inclusive, dependiente de Intendencia 
Municipal.- 
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Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 846 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                   El  Expediente N° 2020-225-1;        
 
ADSCRIBASE, a la agente Moira Patricia 
HERRERA, DNI N° 25.962.261, Legajo 
Personal N° 4704, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia Municipal, quién cumplió 
funciones como Auxiliar Administrativa, 
en las Dirección Registro Civil, de 
Cañadón Seco, período comprendido a 
desde el 01 de Enero de 2020 hasta el 31 
de Diciembre de 2020 inclusive, 
dependiente de Intendencia Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 847 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                   El  Expediente N° 2020-225-1;        
 
RECONOCESE, la Adscripción de la 
agente Edith Amalia FERNANDEZ, DNI 
N° 24.463.309, Legajo Personal N° 4198, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
quién cumplió funciones como Auxiliar 
Administrativa, en las Dirección Registro 
Civil, de Cañadón Seco, período 
comprendido a desde el 01 de Enero de 
2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018 
inclusive, dependiente de Intendencia 
Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 848 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                   El  Expediente N° 2020-225-1;        
 
RECONOCESE, la Adscripción de la 
agente Edith Amalia FERNANDEZ, DNI 
N° 24.463.309, Legajo Personal N° 4198, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
quién cumplió funciones como Auxiliar 

Administrativa, en las Dirección Registro 
Civil, de Cañadón Seco, período 
comprendido a desde el 01 de Enero de 
2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019 
inclusive, dependiente de Intendencia 
Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 849 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                   El  Expediente N° 2020-225-1;        
 
ADSCRIBASE, a la agente Edith Amalia 
FERNANDEZ, DNI N° 24.463.309, Legajo 
Personal N° 4198, Personal Planta 
Permanente con Modulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia Municipal, quién cumplió 
funciones como Auxiliar Administrativa, 
en las Dirección Registro Civil, de 
Cañadón Seco, período comprendido a 
desde el 01 de Enero de 2020 hasta el 31 
de Diciembre de 2020 inclusive, 
dependiente de Intendencia Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 850 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                  El  Expediente N° 2020-1702-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Mariela Eliana 
SEPULVEDA, DNI N° 33.911.198, a la  
Municipalidad de Caleta Olivia, 
prestando funciones como Profesora en 
la Escuela de Trekking- Supervisión de 
Deportes Comunitarios y Recreación – 
Subsecretaría de Deportes, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deporte, 
Turismo y Juventud, a partir del 01 de 
Julio de 2020 hasta el 31 de Diciembre 
de 2020, inclusive.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 851 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                  El  Expediente N° 2021-1896-1; 
 
RECONOCER, ala agente Alba 
Constancia SILBA, DNI N° 13.186.940, 

Legajo Personal Nº 3927, lo que a 
continuación se detalla: 
 

• Reconocer a partir del 
10/07/2012 hasta el 
13/07/2014, inclusive, la 
prestación de servicios como 
Ayudante de Enfermería en 
Centro Integral Comunitario 
“Centenario”, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano. 

• Reconocer la promoción a 
partir del 01/05/2018, al 
Módulo “6” del Escalafón 
Municipal, quien desempeña 
funciones según Orgánica en 
vigencia como Chofer Flota 
Liviana en División Choferes 
Flota Liviana – Departamento 
Choferes – Subdirección de 
Transporte – Dirección de 
Trasporte – Supervisión de 
Trasporte – Subsecretaría de 
Trasporte, Personal Planta 
Permanente, dependiente de 
la Secretaría de Servicios.     

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 855 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                  El  Expediente N° 2021-3500-1; 
 
ABONESE, al Sr. David Emiliano AHMED, 
DNI N° 34.075.763, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes de la extinta  Ada 
Yamile AHMED, DNI 12.246.777, Legajo 
Personal Nº 4003, lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º Semestre/Año 2021: 
Veintiséis (26) días, Licencia Anual 
Ordinaria año 2021 Proporcional a Seis 
(6) Meses y Veintiséis (26) días: Abonar 
Veinticinco (25) días, Abonar Veintiséis 
(26) días del mes de Julio/21 y cualquier 
otro beneficio que por ley 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 856 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                  El  Expediente N° 2021-4033-1; 
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DISPONESE, a partir del 21 de Agosto de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la 
extinta Elsa CERDA, DNI Nº 4.787.559, 
Legajo Personal 4544, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 857 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                  El  Expediente N° 2021-3963-1; 
 
DISPONESE, a partir del 07 de Agosto de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la Sra. 
Sonia Edith VERA, DNI Nº 14.719.199, 
Legajo Personal Nº 3532, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  

 
DECRETO N° 858 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 29 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                  El  Expediente N° 2021-3607-1; 
 
DISPONESE, a partir del 06 de Agosto de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la 
extinta Sirley Vanesa GONZALEZ, DNI Nº 
27.143.041, Legajo Personal Nº 4628, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 860 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
                  El  Expediente N° 2021-3515-1; 
 
ABONESE, a la Sra. Shirley Paola 
PINTOS, DNI N° 31.318.390, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Héctor 
Javier MILLAPAN, DNI N° 25.375.155, 
Legajo Personal Nº 3600, lo que a 

continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 2° Semestre, 
Proporcional a Veinte (20) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Seis (06) meses y Veinte (20) días, 
Abonar Veinticinco (25) días, Abonar 
Veinte (20) días pendiente del mes de 
Julio/2021, Licencia Anual Ordinaria 
pendiente año 2020, Abonar Cuarenta y 
Cinco (05) días, y cualquier otro 
beneficio que por Ley correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 861 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El  Expediente N° 2020-2761-1-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios celebrado el 01 de 
Octubre de 2020, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Melina ARCODACI, DNI Nº 29.848.065, 
Legajo Personal Nº 8002, quien cumplirá 
funciones como Licenciada en Trabajo 
Social, durante el periodo 01 de Octubre 
de 2020 al 31 de Diciembre de 2020, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social. Asimismo percibirá 
como retribución mensual la suma 
equivalente al Módulo “4” del Escalafón 
Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 862 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El  Expediente N° 2020-2761-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios celebrado el 01 de 
Enero de 2021, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Melina ARCODACI, DNI Nº 29.848.065, 
Legajo Personal Nº 8002, quien cumplirá 
funciones como Licenciada en Trabajo 
Social, durante el periodo 01 de Enero 
de 2021 al 30 de Junio de 2021, 
inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social. Asimismo percibirá 
como retribución mensual la suma 
equivalente al Módulo “4” del Escalafón 
Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 863 MCO/21.- 

                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El  Expediente N° 2021-3855-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Agosto 
de 2007 hasta el 28 de Febrero de 2011, 
inclusive, la Promoción al Modulo “6” 
del Escalafón Municipal y del 01 de 
Marzo de 2011 hasta el 31 de Agosto de 
2015, inclusive, al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal al ex agente 
Celestino Manuel FERNANDEZ, DNI Nº 
12.924.015, Legajo Personal Nº 1371.- 
 
DETERMINASE, que solo se reconoce las 
promociones detalladas en Artículo 1º,  
a efectos de extender el Certificado de 
Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 864 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
              El  Expediente N° 2019-6530-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019 al agente José María 
VELASQUEZ, DNI Nº 13.109.515, Legajo 
Personal Nº 2409, como Jefe A/C  de la 
Dirección de Servicios Internos - 
Supervisión de Servicios Internos - 
Supervisión General de Servicios - 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios .-   
 
DETERMINASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, que el agente antes 
mencionado se desempeñara como 
Operario en la Dirección de Servicios 
Internos - Supervisión de Servicios 
Internos - Supervisión General de 
Servicios - Subsecretaría de Servicios, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
  
DESE DE BAJA, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019 el Adicional por 
Función Jerarquizada (Director).-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 865 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
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          El  Expediente N° 2021-3515-1; 
 
ADSCRIBASE, al agente Rodrigo 
Emmanuel MANRIQUE, DNI N° 
37.900.009, Legajo Personal N° 6639, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal, 
desde el 13 de Enero de 2020 al 31 de 
Diciembre de 2020, quien cumplirá 
funciones como Coordinador de Deporte 
en la Comisión de Fomento Cañadón 
Seco, conforme a la OrdenanzaNº 
5410/09-Decreto Promulgatorio Nº 
729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 866 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3248-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Enero de 
2020, el Cambio de Función de la agente 
Mirta Lucila NAVARRO, DNI Nº 
13.828.347, Legajo Personal Nº 5671 
quién pasa a cumplir funciones Auxiliar 
Administrativa en la Dirección del CIC 17 
de Octubre – Supervisión de CIC – 
Subsecretaría de Coordinación de 
Políticas Sociales y Desarrollo Humano, 
Personal Planta Permanente con Modulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, a partir 01 Julio de 2021 el 
Adicional por Función Administrativa, 
encuadrándose en el Decreto Municipal 
N° 1719/2009 – Ordenanza Municipal N° 
5480 – Decreto Promulgatorio N° 523/10 
y Decreto N° 1169/MCO/10 y su 
modificatorias Decreto N° 178/MCO/15 
y 788/MCO/15 – Ordenanza N° 5971 – 
Decreto N° 676/15.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 867 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2020-2204-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 27 de Diciembre 
de 2019, al agente Pablo Arturo LOPEZ, 
D.N.I N° 17.561.755, Legajo Personal N° 
821, como Jefe a Cargo del 
Departamento Operativo, Subdirección 
Operativa, Dirección de Abasto, 

Supervisión de Comercio y 
Bromatología, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
ESTABLECESE, la continuidad del Pago 
del Adicional por Función Jerarquizada 
(Jefe de Departamento), establecido en 
el Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/2015. Como así también, la 
percepción del Adicional por Manejo de 
PC, Adicional por Manejo de Fondos, 
Adicional por Función Administrativa y 
Adicional Especial Remunerativo Dto. N° 
2157/11.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 870 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-300-1; 
 
DISPONESE, a partir del 14 de Enero de 
2021, el Cambio de Sector y Secretaría 
de la agente Marcela Liliana 
QUINTEROS, DNI Nº 24.649.791, Legajo 
Personal Nº 3386, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, quien cumplirá 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en División Multas, Departamento 
Multas, Dirección de Licencias, 
Supervisión de Tránsito y Transporte, 
Subsecretaría de Gobierno, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.- 
 
DETERMINESE, que la agente antes 
mencionada continuará con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa.- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 01 de Julio de 
2021, el Adicional por Riesgo.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 871 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-2827-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 23 de Junio de 
2021 la Renuncia al Municipio del agente 
Esteban Daniel ANTUNEZ - DNI Nº 
28.178.159 - Legajo Personal Nº 4052, 
quien se desempeñaba como Profesor 

de Educación Física – Dirección Deportes 
– Coordinación Deportivo - Supervisión 
de Deportes Comunitarios – Supervisión 
de Deportes y Vida Saludable – 
Supervisión de Deportes Federados – 
Supervisión de Administración y 
Seguridad – Subsecretaría de Deportes, 
Personal Planta Permanente con 
Dieciocho (18) horas cátedras, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C 1° semestre/Año 2021: 
Proporcional a Cinco (5) meses y 
Veintidós (22) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a 
Cinco (05) meses y Veintidós (22) días, 
Abonar Dieciocho (18) días, Abonar 
Trece (13) horas cátedras 
correspondiente al mes de Junio 2021 y 
cualquier otro beneficio que por ley 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 872 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-2076-1; 
 
ABONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2021 el Adicional por Tareas Riesgosas a 
la agente Bárbara Fernanda GUTIERREZ, 
DNI Nº 34.075.655, Legajo Personal Nº 
8138, quien revista como Licenciada en 
Kinesiología y Fisiatría - Hogar de 
Ancianos - Supervisión de Hogar de 
Ancianos - Subsecretaría de Acción 
Social, Personal Planta Contratada con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 874 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Luis Gerardo 
ALVAREZ, DNI Nº 39.205.861, Legajo 
Personal Nº 6792, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
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Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Mazo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 875 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021,  la Baja por Finalización 
Contractual de la agente María 
Valentina BAKER, DNI Nº 35.446.792, 
Legajo Personal Nº 7027, Personal 
Planta Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 876 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Ismael Jonathan 
CABAÑA, DNI Nº 38.193.896, Lega 
Personal Nº 6962, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 

ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 877 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Ariana Aylen 
ESPEJO, DNI Nº 41.519.613, Lega 
Personal Nº 7028, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 878 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Sol ZAVAGNO 
CEBALLOS, DNI Nº 41.958.761, Lega 
Personal Nº 8050, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 

Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 879 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Uriel 
FERNANDEZ  DE LA VEGA, DNI Nº 
40.074.101, Lega Personal Nº 7665, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 880 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Carolina 
DURAN FERNANDEZ, DNI Nº 
41.734.547, Lega Personal Nº 7029, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
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Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 881 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Adriel Horacio 
GARCIA, DNI Nº 38.798.692, Lega 
Personal Nº 7669, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Mazo/21, y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 882 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente María Angélica 
GARZON MUÑOZ, DNI Nº 19.058.110, 
Lega Personal Nº 6762, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Mazo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 883 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente  Martin Javier LA 
TORRE, DNI Nº 42.366.762, Lega 
Personal Nº 7671, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 884 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Juan Pablo LEAL, 
DNI Nº 37.847.207, Legajo Personal Nº 
6208, Personal Planta Contratada con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cinco (05) días, 
Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 885 MCO/21.- 

                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Ariel Alejandro 
LOPEZ, DNI Nº 34.562.586, Lega 
Personal Nº 5452, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cinco (05) días, 
Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 886 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual del agente  Franco Daniel 
MANSILLA CASTRO, DNI Nº 39.439.195, 
Lega Personal Nº 7032, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 887 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
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VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente María Celeste 
PESCARA, DNI Nº 36.926.157, Legajo 
Personal Nº 8047, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 888 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Agustina PIVA, 
DNI Nº 42.967.836, Legajo Personal Nº 
8052, Personal Planta Contratada con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 

GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 889 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 

DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021,  la Baja por Finalización 
Contractual del agente  Enzo Víctor 
Facundo QUINTERO, DNI Nº 39.206.215, 
Legajo Personal Nº 8049, Personal 
Planta Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 890 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021,  la Baja por Finalización 
Contractual del agente Ramón Ezequiel 
REYNOSO, DNI Nº 37.900.097, Legajo 
Personal Nº 6322, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cinco (05) días, 
Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera;  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 891 MCO/21.- 
                        CALETA  OLIVIA, 30 DE 
SEPTIEMBRE 2021 
 
 
VISTO: 
 
               El  Expediente N° 2021-3964-1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2021,  la Baja por Finalización 
Contractual del agente Raúl Oscar 
IBARRA, DNI Nº 18.468.044, Legajo 

Personal Nº 7031, Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en  concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1º Semestre/Año 2021 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021 Proporcional a 
Tres (03) meses: Abonar Cuatro (04) 
días, Abonar Diagrama Veinte por Ciento 
(20%) correspondiente al mes de 
Marzo/21 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
  
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 


